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EL COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO: 

VISTO, el Padrón Electoral de Docentes y Estudiantes 2023, para el proceso electoral 
correspondiente a las Elecciones Generales de Docentes y Estudiantes 2023, programado para el 
16 de noviembre del 2023. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a los Arts. N°s 268º y 269º de nuestro Estatuto, concordante con el Art. 72º de la Ley 
Universitaria Nº 30220, la Universidad Nacional del Callao tiene un Comité Electoral Universitario 
que es el órgano autónomo, elegido mediante sorteo por la Asamblea Universitaria anualmente y se 
encarga de organizar, conducir y controlar los procesos electorales, así como pronunciarse sobre 
los reclamos que se presenten y las consultas que se soliciten dentro del ámbito de su competencia, 
siendo sus fallos inapelables y tienen autoridad de cosa juzgada;  

Que, por Resolución N° 009-2023-AU de fecha 23 de marzo de 2023, se designó a los miembros 
docentes del Comité Electoral Universitario 2023, por el período de un (01) año a partir del 23 de 
marzo del 2023 y mediante Resolución de Consejo Universitario N° 124-2023-CU de fecha 10 de 
mayo de 2023 se designa en el cargo de Presidente del Comité Electoral Universitario 2023, al Dr. 
JUAN CELESTINO LEON MENDOZA, a efectos de completar el periodo; asimismo, mediante 
Resolución N° 015-2023-AU de fecha 10 de agosto de 2023, se reconoce a la representación 
estudiantil ante el Comité Electoral Universitario 2022, el cual se integra para completar el periodo 
señalado, a partir del 10 de agosto del 2023;  

Que, mediante Resolución N° 096-2022-CU de fecha 09 de junio de 2022, el Consejo Universitario 
de la Universidad Nacional del Callao, aprobó el Reglamento General de Elecciones; y, mediante la 
Resolución N° 228-2023-CU del 05 de setiembre de 2023 se aprobó las modificaciones del 
REGLAMENTO GENERAL DE ELECCIONES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, 
aprobado por Resolución N° 096-2022-CU, solo en los extremos correspondientes a los Arts. 7, 9, 
19, 37, 41, 52, 64 y 103, quedando subsistentes los demás extremos del citado Reglamento; 
asimismo, mediante la Resolución N° 251-2023-CU del 12 de setiembre de 2023, se aprueba el 
pedido de reconsideración del acuerdo adoptado por el Consejo Universitario en su sesión 
extraordinaria del 05 de setiembre de 2023, en el punto de agenda 3. MODIFICACIÓN DEL 
REGLAMENTO GENERAL DE ELECCIONES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, 
que dio lugar a la emisión de la Resolución de Consejo Universitario N° 228-2023-CU, en el extremo 
correspondiente al literal c) del Artículo 37 del acotado Reglamento, quedando subsistentes los 
demás extremos del mismo; 

Que, de acuerdo con los Principios Generales que rigen los procesos electorales en la UNAC del 
Reglamento General de Elecciones señala lo siguiente: “G. Imparcialidad y objetividad Todas las 
decisiones electorales son tomadas de forma imparcial. De acuerdo con ello, las decisiones se 
toman conforme a las reglas dispuestas para las elecciones, sin que a través de estas se procure 
favorecer o perjudicar a nadie. Asimismo, todas las decisiones que así lo requieran deberán estar 
motivadas con objetividad” así como “H. Inclusión La democracia institucional confiere derechos 
iguales de participación a los miembros de los estamentos universitarios con atención de lo 
dispuesto en la Ley Universitaria. No corresponde realizar distinciones, salvo en aquello dispuesto 
por ley”;  

Que, de otro lado, el artículo 10° del Reglamento General de Elecciones vigente, se establece que: 
“El CEU tiene las siguientes funciones: “… k) Elaborar, aprobar y disponer la reproducción del 
material electoral (padrón electoral, cédulas de sufragio, actas electorales y listas de candidatos), 
de capacitación y cualquier otro que se requiera en el proceso electoral. (…)”; 

Que, asimismo, conforme a lo indicado en el artículo 13° del Reglamento General de Elecciones: 
“El CEU conduce el proceso electoral convocado bajo los principios de seguridad jurídica, 
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imparcialidad, autonomía, igualdad, motivación de las decisiones, publicidad de los actos y 
preclusión. (…)”; 

Que, en cumplimiento del artículo 102° del Reglamento General de Elecciones, y con la finalidad de 
garantizar la imparcialidad y transparencia de las elecciones, en el presente proceso electoral la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales – ONPE, viene brindando asesoría y asistencia técnica 
durante todo el proceso electoral; 

Estando a lo expuesto, y en uso de sus atribuciones que le confieren los Arts. 268°, 269°, y 274° del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordantes con el Art. 72° de la Ley Universitaria, 
Ley Nº 30220; 

 
R E S U E L VE: 

1º APROBAR de conformidad con el principio de "un elector, un voto", se aplicará en el Padrón 
Electoral de Docentes y Estudiantes 2023, según el siguiente detalle: 

A. En caso de que un docente ostente doble calidad (de docente y estudiante) al mismo 
tiempo, se le excluirá del padrón de estudiantes y se le mantendrá en el padrón de 
docentes pudiendo sufragar únicamente en su condición de docente.  

B. En caso de que un estudiante ostente doble matrícula de estudiante al mismo tiempo, se 
le excluirá del padrón de estudiantes a la matrícula más reciente y se le mantendrá en el 
padrón de estudiante con la matrícula más antigua. 

2º REMITIR la presente resolución a la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE). 

3° TRANSCRIBIR la presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorados, Facultades, miembros 
del Comité Electoral Universitario, personeros generales, para conocimiento y fines 
consiguientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  

 

 


